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Primera reunión de
implantados
cocleares

CÁCERES

Nueva planta para
especialidades
en el hospital

PLASENCIA

■ El pasado 15 de diciembre
tuvo lugar la I Reunión de Im-
plantados Cocleares en Cáce-
res, en la que participaron
profesionales, pacientes y fa-
miliares, y contó con la activa
colaboración de la doctora La-
villa, responsable de la realiza-
ción de la técnica quirúrgica,
que sirvió para que los 23 sor-
dos extremeños, que han recu-
perado la audición gracias a
esta técnica, y sus familiares,
se conocieran e intercambia-
ran sensaciones y experien-
cias. La técnica empezó a prac-
ticarse en el Servicio de ORL
del Hospital San Pedro de
Alcántara en junio de 2000.

■ El día 8 de noviembre de
2002 se abrió la nueva planta
de hospitalización para las es-
pecialidades de Urología, Oto-
rrinolaringología y Oftalmo-
logía, tras cuatro meses de re-
formas. Esta remodelación for-
ma parte del proceso de mo-
dernización del Hospital Vir-
gen del Puerto, que pretende
dotarle de las más modernas y
confortables instalaciones y
poder prestar así unmejor tra-
to a los pacientes, tanto ingre-
sados como ambulantes, al
tiempo que se mejoran las
condiciones de trabajo de los
profesionales de este centro.

Las obras del
Centro de Salud de
Herrera se agilizan

DON BENITO-VVA

El SES diseña un
catálogo único de
material sanitario

GESTIÓN

■ La Gerencia del Área de Sa-
lud Don Benito-Villanueva ha
visitado el centro de salud de
Herrera del Duque, en el que
se había detectado cierto ma-
lestar por parte del equipo co-
mo consecuencia de las obras
que se llevan a cabo para dar
acogida a nuevos dispositivos,
como la Unidad Medicalizada
de Emergencias y el Servicio
de Radiología. En dicha visita,
la gerencia de área se compro-
metió a finalizar las obras con
la mayor brevedad posible, pa-
ra evitar así las molestias tan-
to a los usuarios como a los
propios trabajadores del cen-
tro de salud.

■ El SES está trabajando para
unificar las bases de datos de
los distintos productos que se
utilizan en materia sanitaria
en las ocho áreas de salud de
Extremadura.
Se pretende, con este proyec-
to, unificar los procesos de ges-
tión de los servicios de sumi-
nistros de los distintos centros
integrados en el SES, que has-
ta ahora eran independientes,
y lograr que todos compartan
un lenguaje común. Uno de
los objetivos principales que
se persigue, es la mejora en la
gestión de las compras de su-
ministros.

Programa de formación para el uso adecuado de medicamentos, de
métodos diagnósticos y terapéuticos

Formación de facultativos
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Un grupo de profesionales trabaja en la
coordinación entre niveles asistenciales

Coordinación entre niveles
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Z■ El 11 de diciembre de 2002
comenzó un programa for-
mativo, que durará todo el
año 2003, dirigido a médicos
de familia y médicos especia-
listas en Medicina Interna,
en el que se aborda el uso
adecuado de medicamentos
y recursos diagnósticos te-
rapéuticos. El curso lo inau-
guró el gerente del Área de
Salud de Badajoz, Martín Ca-
ballero Gómez. A su vez par-
ticiparon Galo Agustín Sán-
chez Robles, jefe de Servicio
de Atención Farmacéutica de
la Consejería de Sanidad y
Consumo; José María Verge-

les Blanca, responsable de forma-
ción de la Gerencia de Área de Ba-
dajoz, y Remigio Cordero Torres,
coordinador del programa de for-
mación.
El programa está organizado
por el Servicio de Medicina Inter-
na del Hospital Provincial de Ba-
dajoz, con la colaboración del
area de formación de la Gerencia
del Área de Salud de Badajoz, tie-
ne un total de 80 horas lectivas,
en las que se abordan temas de
capital importancia en la prácti-
ca clínica de los profesionales.
Lo novedoso del curso se centra
en dos cuestiones: la metodología
que se utiliza, ya que sigue los

principios de medicina basada en
la evidencia, y, por otro lado, que
es un curso que tiene vocación
de área sanitaria, ya que partici-
pan activamente profesionales de
ambos niveles asistenciales.
En cada tema, habrá dos facilita-
dores de las sesiones, un médico
de familia y un especialista, que
realizarán una búsqueda biblio-
gráfica sobre el tema en cuestión.
De los artículos localizados selec-
cionarán los 10 de mayor impac-
to. Estos serán remitidos previa-
mente a los asistentes al curso, y
en sesión se discutirán y se elabo-
rarán unas recomendaciones ba-
sadas en la evidencia.

■ Hace varios meses se ha
constituido un grupo de pro-
fesionales con experiencia
en coordinación entre nive-
les asistenciales, apoyados
por la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz.
Estos profesionales preten-
den potenciar la continui-
dad asistencial para los pa-
cientes que habitualmente
atienden. El trabajo del gru-
po se ha centrado en una pri-
mera fase en la elaboración
de un documento donde se
analizaba esta situación y se
sentaban las bases para el de-
sarrollo adecuado de esta re-

lación o coordinación.
Una vez establecidas las nor-
mas, existen diferentes grupos
trabajando en la coordinación
específica entre Atención Pri-
maria y los servicios de Aten-
ción Especializada, por ejem-
plo Dermatología y Otorrino-
laringología, entre otros.
Los trabajos no se centran ex-
clusivamente en el ámbito
asistencial, sino que se están
apoyando en una de las líneas
estratégicas del Servicio Extre-
meño de Salud y aprovechan
la potencialidad de los despla-
zamientos de especialistas a
los Centros de Salud.

La sociedad SEFyCEx aboga por fomentar el progreso científico y la
investigación en Enfermería

Nace una nueva Sociedad
Científica de Enfermería
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ras/os cree que la me-
jor manera de funda-

mentar su trabajo es utili-
zando una metodología
científica, dándole un impul-
so a lo que están haciendo
diariamente con el respaldo
de una sociedad científica.
La Atención Primaria de Sa-

lud, puerta de entrada al sis-
tema sanitario y responsable
de la continuidad de los cui-
dados, comenzó a potenciar-
se sobre el año 1984, inician-
do una reforma como estra-
tegia para conseguir salud
para todos, ofreciendo así
una alternativa al modelo
tradicional de asistencia sa-
nitaria.
Se sentaba así un preceden-
te al recalcar que las activida-
des de enfermería comunita-
ria debían dirigirse a prestar
cuidados de fomento, pre-
vención, mantenimiento, re-
cuperación, rehabilitación,
reinserción y cuidados fuera
del hospital. Todos estos cui-
dados deberían prestarse en
el trabajo, en la escuela, en el
barrio, en el centro de salud
o en el hogar.
Ante esta situación, y para
canalizar y apoyar la labor
de la enfermería en Atención
Primaria, nace la Sociedad
de Enfermería Familiar y Co-
munitaria de Extremadura
(SEFyCEx).
La responsabilidad de las/os
enfermeras/os es prestar cui-
dados de calidad, dirigidos a
fomentar la autonomía y el
autocuidado; por ello, la So-
ciedad de Enfermería Fami-
liar y Comunitaria quiere po-
tenciar la utilización de la

metodología enfermera en la
práctica diaria, promover y parti-
cipar en proyectos de investiga-
ción propios, orientados hacia la
mejora de los cuidados, impulsar
la educación para la Salud Gru-
pal y la Participación Comunita-
ria, asumiéndolas y utilizándolas
como herramientas para poten-
ciar ymejorar el autocuidado.
Los fines de SEFyCEx, cuya presi-
denta es Fátima Díaz Díez, se cen-
tran en promover y fomentar el
progreso científico y la investiga-
ción enfermera en el ámbito de
la Atención Primaria, potenciar

la calidad de los cuidados enfer-
meros, establecer contactos con
organismos y asociaciones invo-
lucrados en la Atención Primaria,
proponer alternativas y colaborar
con la Administración en todo lo
relacionado con los fines de la So-
ciedad, colaborar con las escuelas
universitarias, organismos e insti-
tuciones en la formación y desa-
rrollo profesional.
Los interesados pueden contac-
tar con la sociedad SEFyCEx a
través del teléfono 661 892 079 o
por correo electrónico sefy-
cex@hotmail.com

Fátima Díaz Díaz, presidenta de la sociedad.

... “A que se les extienda certificación
acreditativa de su estado de salud...”
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